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AUTO N. 00798 
“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO 

AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

 

LA DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
AMBIENTE 

 
En ejercicio de sus facultades conferidas mediante la Resolución No.1037 del 28 de julio del 
2016, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto Distrital 
109 del 16 de marzo de 2009, modificado parcialmente por el Decreto 175 del 04 de mayo de 
2009, conforme a lo establecido por las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, los Decretos 4741 
de 2005 y Decreto 3930 de 2010 (Compilados en el Decreto 1076 de 2015), Resolución 3957 
de 2009, Resolución 1188 del 2003 y conforme a lo establecido por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y,  

 
CONSIDERANDO 

 
I. ANTECEDENTES 

Que la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente a través de la 
Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, en ejercicio de sus facultades de Control y 
vigilancia, efectuó visita técnica el 16 de noviembre de 2012, al predio ubicado en la Avenida 
Calle 153 No. 103 B – 28 (Nomenclatura Actual) en la localidad de Suba de esta ciudad, a las 
instalaciones del establecimiento de comercio denominado TECNISERVICIOS MOVIL 
CORPAS, identificado con matricula mercantil No. 00751204, propiedad del señor SANTOS 
CUSTODIO JIMENEZ URBINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 261.692, en aras de 
verificar el cumplimiento en materia ambiental de vertimientos, residuos peligrosos y aceites 
usados.  
 
Que con fundamento en la información recopilada en dicha visita, dio como consecuencia el 
Concepto Técnico No. 09224 del 26 de diciembre de 2012, el cual estableció:  
 
“(…) 

1. OBJETIVO 
 
Realizar visita técnica al establecimiento ubicado en la localidad de Suba, con el fin de atender el 
radicado del asunto y verificar las condiciones ambientales del establecimiento en materia de vertimientos 
y residuos peligrosos.  
(…) 

5. CONCLUSIONES 
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NORMATIVIDAD VIGENTE CUMPLIMIENTO 

CUMPLE EN MATERIA DE VERTIMIENTOS No 

JUSTIFICACIÓN 
Conforme al Concepto Jurídico 199 del 16 de diciembre de 2011 que establece  “La Secretaria Distrital de 
Ambiente como Autoridad Ambiental dentro del Distrito Capital cuenta con la competencia para exigir el 
respectivo permiso de vertimientos a  quienes generen descargas de interés sanitario – vertimientos a las 
fuentes hídricas o al suelo y mientras mantenga la provisionalidad de la suspensión a que hace referencia 
el Auto No. 567 del 13 de octubre de 2011, también deberá exigirlo a quienes descarguen dentro de un 
sistema de alcantarillado público…”, y teniendo en cuenta que el establecimiento en mención genera 
vertimientos de interés para esta Secretaria correspondientes a las actividades de lavado de vehículos, 
que son descargados al alcantarillado público de la AC 153, el usuario INCUMPLE en materia de 
vertimientos por al no contar actualmente con el respectivo permiso de vertimientos. Como se describe 
en el numeral 4.1 del presente concepto.  

NORMATIVIDAD VIGENTE CUMPLIMIENTO 

CUMPLE EN MATERIA DE RESIDUOS No 

JUSTIFICACIÓN 
De acuerdo a lo evidenciado en la visita técnica realizada el 16 de noviembre de 2012 al establecimiento, 
se concluye que incumple con las obligaciones establecidas en el artículo 10 del Decreto No. 4741 de 
2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible,  “Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos 
o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral”, específicamente en los literales a, 
b, c, d, e, f, g, h, i, j, y k, descrito en el numeral 4.2.3 del presente concepto.  

NORMATIVIDAD VIGENTE CUMPLIMIENTO 

CUMPLE EN MATERIA DE ACEITES USADOS No 

JUSTIFICACIÓN 

El establecimiento INCUMPLE con la Resolución No. 1188 de 2003 del Departamento Técnico 
Administrativo de Medio Ambiente - DAMA, hoy Secretaría Distrital de Ambiente, “por la cual se adopta el 
Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados en el Distrito Capital”, entre otros 
con lo establecido en el artículo 7 de dicha Resolución. “Prohibiciones del acopiador primario”. En los 
literal A), D), F), M), O), P) y Q) Descrito en numeral 4.2.4 del presente concepto. 

(…)” 
 

Que acogiendo las recomendaciones señaladas en el concepto técnico No. 09224 del 26 de 
diciembre de 2012, se emitió el oficio 2013EE015981 del 14 de febrero de 2013, - Recibido el 
día 15 de febrero del 2013, por la señora LUCIA BAUTISTA- mediante el cual informó al señor 
SANTOS CUSTODIO JIMENEZ URBINA, que una vez verificado el uso de suelo de acuerdo a 
la información suministrada por el Sistema de información de Norma Urbana y Plan de 
Ordenamiento Territorial (SINUPOT) de la Secretaria Distrital de Planeación, el establecimiento 
se encuentra en un uso de suelo no compatible con la actividad realizada, razón por la cual se 
requiere para presentar el concepto de compatibilidad de la actividad desarrollada con el uso de 
suelo del predio, así mismo para en un  término de cuarenta y cinco (45) días hábiles contados 
a partir del recibo de la comunicación realizara las siguientes actividades: 
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 “(…) 
VERTIMIENTOS 
 
En cumplimiento a la Resolución 3957 de 2009 expedido por la Secretaria Distrital de Ambiente y al 
Decreto 3930 de 2010  expedido por el Ministerio de ambiente y Desarrollo Territorial ahora Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Usuario es objeto de permiso de vertimientos por el cual deberá 
remitir la siguiente documentación: 
(…) 
Los análisis deberán realizarse con el cumplimiento de los siguientes lineamientos: 
 

- Las muestras deberán ser tomadas por laboratorios acreditados por el IDEAM, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 1600 de 1994 “ Por el cual se reglamenta ´parcialmente el sistema 
Nacional Ambiental (SINA) en relación con los sistemas Nacionales de Investigación Ambiental  y 
de Información Ambiental” o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo 
representativo se deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de los 
Vertimientos en Aguas Superficiales y Subterráneas, disponible para consulta en la página web 
del IDEAM  (www.ideam.gov.co). 
 

- La caracterización se debe realizar en una jornada representativa por cada uno de los puntos de 
vertimiento. 

- Las muestras deberán ser tomadas de acuerdo con la característica de la descarga de la 
actividad, en los dos puntos especificados en el párrafo anterior, mediante un muestreo de tipo 
compuesto durante ocho (8) horas, la cual se debe tomar con intervalos de treinta (30) minutos 
para la composición, monitoreándose In-Situ los parámetros de pH, temperatura y aforando el 
caudal en ese mismo período de tiempo. Es preciso indicar que cada hora deberá monitorearse 
los sólidos sedimentables. 
 

- El informe proveniente del laboratorio de aguas debidamente acreditado, deberá incluir el 
Protocolo de Toma de Muestras utilizado por el Laboratorio que analice la muestra, en el que 
consten entre otros: hora y lugar exacto de toma de muestra, tipo de muestra indicando el 
periodo de composición, métodos y límites de detección. El muestreo debe ser realizado en su 
totalidad por un laboratorio acreditado ante el IDEAM, (entiéndase totalidad por: la toma de 
muestra, preservación, transporte, análisis de las muestras, entre otros.). 

 
- El usuario deberá informar la fecha y hora del muestreo, con el fin de garantizar la 

representatividad de la muestra, a través de oficio radicado ante la Secretaría Distrital de 
Ambiente, con un mínimo de quince (15) días hábiles de anticipación, la fecha y el horario en el 
cual se realizará el muestreo del vertimiento; y será  potestativo de la Autoridad Ambiental 
realizar el acompañamiento técnico para que se garanticen las condiciones de la prueba. 

 
Es importante recordarle al usuario que el informe de la caracterización del vertimiento que debe 
presentar ante ésta Secretaría deberá incluir: 
 

- Indicar el origen de la (s) descarga (s) monitoreada (s). 
- Tiempo de la(s) descarga (s), expresado en segundos. 
- Frecuencia de la descarga (s)  y número de descargas.  
- Reportar el cálculo para el caudal promedio de descarga (Qp l.p.s). 
- Reportar los volúmenes de composición de cada alícuota en mililitros (ml). 
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- Reportar el volumen proyectado para realizar el monitoreo expresado en litros (l). 
- Reportar el volumen total monitoreado expresado en litros (l). 
- Variación del caudal (l.ps.) vs. Tiempo (min).  
- Caudales de la composición de la descarga expresada en l.p.s.  vs. Tiempo de aforo para cada 

descarga  expresado en segundos  representado en tablas. 
- Original reporte de los parámetros analizados en el laboratorio. 
- Copia de las hojas de campo del procedimiento de muestreo y análisis de parámetros en sitio. 
- Copia de la Resolución de Acreditación del laboratorio expedida por el IDEAM. 
- Describir lo relacionado con. 
- Los procedimientos de campo. 
- Metodología utilizada para el muestreo.  
- Composición de la muestra. 
- Preservación de las muestras. 
- Número de alícuotas registradas. 
- Forma de trasporte. 

 
En la tabla de resultados de los análisis fisicoquímicos, el laboratorio deberá indicar para cada parámetro 
analizado lo siguiente: 
 

- Valor exacto obtenido del monitoreo efectuado. 
- Método de análisis utilizado.  
- Límite de detección del equipo utilizado para cada prueba.  
- Límite de cuantificación. 

 
RESIDUOS 

 
El Usuario deberá dar cumplimiento a las obligaciones como generador de residuos peligrosos 
contempladas en el artículo 10 del Decreto 4741 de 2005 “Por el cual es reglamenta parcialmente la 
prevención y el manejo de los residuos y desechos peligrosos en el marco de la gestión integral” 
expedido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial ahora Ministerio de Ambiente de 
Desarrollo Sostenible, las cuales se describe a continuación:  
 
 Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que genera (filtros 

usados,  materiales impregnados de aceite usado). 
 Elaborar  el Plan de gestión integral de residuos  y/o desechos peligrosos de acuerdo a lo siguiente. 
 

a) Componente 1: Prevención y minimización (Metas, objetivos, identificación de fuentes, 
alternativas de minimización). 

 
b) Componente 2: Manejo interno  ambientalmente seguro (Metas, objetivos, manejo interno del 

respel, medidas de contingencia y medidas en el momento de entrega el residuo peligroso. 
 

c) Componente 3: Manejo externo ambientalmente seguro (Objetivos, metas, identificación y/o 
descripción de los procedimientos del manejo de los residuos fuera de la instalación). 
 

d) Componente 4: Ejecución seguimiento del plan (objetivos, metas, personal responsable para 
operar el plan, capacitación, seguimiento del plan, cronograma de actividades,  indicadores para 
el seguimiento y evaluación del plan). 
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 Identificar la peligrosidad de cada uno de los residuos o desechos peligrosos que genere, para lo cual 
podrá tomar como referencia el procedimiento establecido en el artículo 7 del Decreto 4741/05, sin 
perjuicio de lo cual la autoridad ambiental podrá exigir en determinados casos la caracterización 
físico-química de los residuos o desechos si así lo estima conveniente o necesario. 

 Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus residuos o desechos 
peligrosos se realice conforme a la normatividad vigente. 

 Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 “Por el cual se reglamenta el manejo y 
transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por carretera” expedido por el Ministerio de 
Transporte  en cuanto lo siguiente: Contar con listas de chequeos para verificar el cumplimiento de 
obligaciones del transportador en cada entrega de los residuos peligrosos. 

 Registrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola vez y mantener actualizada la 
información de su registro anualmente. 

 Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos o desechos peligrosos en 
sus instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo que estos residuos representan para la salud y el 
ambiente, además, brindar el equipo para el manejo de estos y la protección personal necesaria para 
ello. 

 Contar el plan de contingencia  para atender cualquier accidente o eventualidad que se presente y 
contar con personal preparado para su implementación como se describe a continuación:  

 
o Plan estratégico: Debe poseer la acción participativa y la utilización de los recursos estratégicos 

disponibles de organización y coordinación, planes de contingencia locales, planes de ayuda 
mutua, apoyo a terceros y simulacros, prioridades de protección, responsabilidad a la atención de 
evento, entrenamientos y simulacros, evaluación y actualización del plan, análisis de riesgos, 
capacidad de respuesta, reportes y ajustes. 
 

o Plan operativo: Debe poseer las bases y mecanismos de reporte inicial de las emergencias que 
ocurran, mecanismo de notificación, mecanismo de evaluación de las emergencias y activación 
de la atención de estos equipos mínimos requeridos para la atención de la emergencia de la 
primera instancia, difusión del plan para todos los empleados, sistema para informar a los medios 
de comunicación, reportes y ajustes. 
 

o Plan informativo: Definir los mecanismos y procedimientos para la notificación, tanto a las 
personas afectaran como las autoridades de la emergencia, así como de la información generada 
durante y después de la emergencia. 
 

 Recursos del plan: Se requiere definir los elementos, equipos y personal necesario para afrontar la 
emergencia; así como la definición de los sitios en donde se encuentran las instituciones, autoridades 
o entes de apoyo 

 Contar con un plan  el cual se encuentre documentadas las medidas de carácter preventivo o de 
control respectivas, con el fin de evitar cualquier episodio de contaminación que pueda presentar un 
riesgo a la salud y al ambiente, relacionado con residuos o desechos peligrosos. 

 Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o disposición final 
que emitan los respectivos receptores, hasta por un tiempo de cinco (5) años. 

 
ACEITES USADOS 
 
El Usuario deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas, en la Resolución No. 1188 de 2003, 
“Por el cual se adoptan el manual de normas y procedimientos para la gestión de aceites usados en el 
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Distrito Capital” expedida por la Secretaria Distrital de Ambiente dar cumplimiento a  la resolución 1180 
de 2003  como se describe a continuación: 
 

 Se solicita al usuario que en el área de lubricación suspender la conexión con la red de  
alcantarillado. 

 Contar con embudo y/o sistema de drenaje, que garanticé el traslado seguro del motor al 
recipiente primario.  

 Adecuar el área de almacenamiento del aceite usado debe poseer dique o muro de contención en 
material impermeable, para confinar posibles derrames.  

 El representante legal del establecimiento deberá: Diligenciar y remitir ante esta Secretaria el 

formato de Inscripción para acopiadores primarios, disponible en la página  web 

ambientebogota.gov.co 

 Los recipientes para el drenaje de filtros y otro elementos impregnados con aceite usado deben 

ser de máximo 5 Galones dotado de un embudo o malla que soporte los filtros elementos a ser 

drenados, con asas y agarraderas  

 Brindar capacitación calificada y certificada al personal del establecimiento sobre el manejo de 
aceites usados y realizar simulacros de emergencias en forma anual, con el fin de garantizar una 
adecuada respuesta del personal en caso de fugas, derrames o incendio. 

 Mantener fijada en lugar visible en sus instalaciones la hoja de seguridad de los aceites usados, 
presentada en el Anexo No.8 del Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites 
Usados al igual que el listado de teléfonos de las entidades de emergencia. 

(…)” 
 

Que posteriormente la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, con radicado No. 
2015EE157879 del 24 de agosto de 2015, - Recibido el día 28 de agosto de 2015 - para que 
dentro del término de noventa (90) días calendario, requirió al señor SANTOS CUSTODIO 
JIMENEZ URBINA, propietario del establecimiento de comercio TECNISERVICIOS MOVIL 
CORPAS, como consecuencia de la visita realizada el día 10 de agosto de 2015, en los 
siguientes términos:  
 
“(…) 
PERMISO DE VERTIMIENTOS 
 
En cumplimiento a los requisitos exigidos por el artículo 2.2.3.3.5.2.del Decreto 1076 del 2015 y a la 
Resolución 3957 de 2009 se solicita para que remita lo siguiente:  
 

 Formulario único de solicitud de permiso de vertimientos completamente diligenciado. 

 Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica. 

 Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 

 Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 

 Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 

 Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad 
del inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 

 Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 

 Costo del proyecto, obra o actividad. 

 Fuente de abastecimiento de agua. 
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 Características de las actividades que generan el vertimiento. 

 Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georeferenciada de las descargas al 
cuerpo de agua o al suelo. Los planos deberán presentarse en formato análogo tamaño 100 cm x 
70 cm y copia digital de los mismos, los planos deberán presentar con convecciones claras de 
colores donde se muestra las redes de agua domestica, agua lluvia, agua proveniente de lavado 
de vehículos y además mostrar la ubicación del sistema de tratamiento, caja de toma de 
muestras. 

 Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que 
pertenece.- Red de alcantarillado. 

 Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 

 Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 

 Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 

 Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 

 Caracterización actual del vertimiento existente tanto para las aguas residuales provenientes de 
la actividad. 
 
Deberá presentar caracterización, la cual deberá cumplir con la siguiente metodología: El análisis 
del agua residual industrial debe ser tomado en la caja de inspección externa antes de ser 
vertido; el volumen total mínimo requerido de muestra (composición) es de dos (2) litros. La 
recolección de las muestras de agua debe ser tomada por personal calificado del mismo 
laboratorio que realice los análisis de las aguas de las residuales industriales. Dicha muestra 
debe ser tomada de acuerdo con la característica de la descarga de la actividad,  mediante un 
muestro de tipo compuesto representativo a la proporcionalidad al flujo o al tiempo. El período 
mínimo requerido de monitoreo es de 8 horas con intervalos de toma cada 30 minutos para la 
composición de la muestra. 
 
Cada 30 minutos deberá monitorearse en sitio los parámetros de pH, temperatura, y aforar el 
caudal. Cada hora deberán monitorearse los Sólidos Sedimentables.  

 
Los parámetros a muestrear son Sólidos Sedimentables, Sólidos Suspendidos Totales, 
Temperatura, DBO, DQO, Grasas y Aceites, pH, Tensoactivos e Hidrocarburos Totales. 
 

- Protocolo de Toma de Muestras utilizado por el Laboratorio que analice la muestra, en el que 
consten entre otros: hora y lugar exacto de toma de muestra, tipo de muestra indicando el 
periodo de composición, métodos y límites de detección. El muestreo debe ser realizado en su 
totalidad por un laboratorio acreditado ante el IDEAM, (entiéndase totalidad por: la toma de 
muestra, preservación, transporte, análisis de las muestras, entre otros.). 
 
Es importante recordarle al usuario que el informe de la caracterización del vertimiento que debe 
presentar ante ésta Secretaría deberá incluir: 

 
- Indicar el origen de la (s) descarga (s) monitoreada (s). 
- Tiempo de la(s) descarga (s), expresado en segundos. 
- Frecuencia de la descarga (s)  y número de descargas.  
- Reportar el cálculo para el caudal promedio de descarga (Qp l.p.s). 
- Reportar los volúmenes de composición de cada alícuota en mililitros (ml). 
- Reportar el volumen proyectado para realizar el monitoreo expresado en litros (l). 
- Reportar el volumen total monitoreado expresado en litros (l). 
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- Variación del caudal (l.ps.) vs. Tiempo (min).  
- Caudales de la composición de la descarga expresada en l.p.s.  vs. Tiempo de aforo para cada 

descarga  expresado en segundos  representado en tablas. 
- Original reporte de los parámetros analizados en el laboratorio. 
- Copia de las hojas de campo del procedimiento de muestreo y análisis de parámetros en sitio. 
- Copia de la Resolución de Acreditación del laboratorio expedida por el IDEAM. 
- Describir lo relacionado con. 
- Los procedimientos de campo. 
- Metodología utilizada para el muestreo.  
- Composición de la muestra. 
- Preservación de las muestras. 
- Número de alícuotas registradas. 
- Forma de trasporte. 

 
En la tabla de resultados de los análisis fisicoquímicos, el laboratorio deberá indicar para cada 
parámetro analizado lo siguiente: 

- Valor exacto obtenido del monitoreo efectuado. 
- Método de análisis utilizado.  
- Límite de detección del equipo utilizado para cada prueba.  
- Límite de cuantificación. 

 

 Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería 
conceptual y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del 
sistema de tratamiento que se adoptará. 

 Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente. 

 Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de vertimiento. 
 
RESIDUOS PELIGROSOS 

 
En cumplimiento del Decreto 1076 del 2015  en el Artículo  2.2.6.1.1.1. “En el marco de la gestión 
integral, el presente decreto tiene por objeto prevenir la generación de residuos o desechos peligrosos, 
así como regular el manejo de los residuos o desechos generados, con el fin de proteger la salud 
humana y el ambiente” expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible deberá realizar las 
siguientes actividades: 
 
a. Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que genera tales como 

aceite usado, filtros de aceites, material impregnado de aceite usado, baterías, envases 
contaminados y residuos administrativos (tóner, lámparas fluorescentes), así como todos aquellos 
que genere en la actividad desarrollada. 
 

b. Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos peligrosos que genere tendencia a 
prevenir la generación y reducción en la fuente, así como, minimizar la cantidad y peligrosidad de los 
mismos. En este plan deberá igualmente documentarse el origen, cantidad, características de 
peligrosidad y manejo que se dé a los residuos o desechos peligrosos. Para su cumplimiento se 
utilizará el documento “Lineamientos generales para la elaboración de planes de gestión 
integral de residuos o desechos peligrosos a cargo de generadores” expedido por el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy en día el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible,  como se describe a continuación:  
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Componente 1: Prevención y minimización ( Metas, objetivos, identificación de fuentes, clasificación e 
identificación de características de peligrosidad, cuantificación de la generación, alternativas de 
minimización) 

 
Componente 2: Manejo interno ambientalmente seguro (Metas, objetivos, manejo interno del RESPEL, 
medidas de contingencia, medidas para la entrega al transportador. 
 
Componente 3: Manejo externo ambientalmente seguro (Objetivos, metas, identificación y/o descripción 
de los procedimientos del manejo de los residuos fuera de la instalación). 
 
Componente 4: Ejecución y seguimiento del plan (Personal responsable para la ejecución del plan, 
capacitación, seguimiento y evaluación, cronograma de actividades) 
 
c. Identificar  cada uno de los residuos o desechos peligrosos que genere, para lo cual podrá tomar 

como referencia el procedimiento establecido en el artículo 2.2.6.1.2.3  del Decreto 1076/2015, sin 
perjuicio de lo cual la autoridad ambiental podrá exigir en determinados casos la caracterización 
físico-química de los residuos o desechos si así lo estima conveniente o necesario. 
 

d. Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus residuos o desechos 
peligrosos se realice conforme a la normatividad vigente. 

 
e. Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 “Por el cual se reglamenta el manejo y 

transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por carretera” expedido por el Ministerio de 
Transporte o aquella norma que la modifique o sustituya, cuando remita residuos o desechos 
peligrosos para ser transportados. Igualmente, suministrar al transportista de los residuos o desechos 
peligrosos las respectivas Hojas de Seguridad y contar. además contar con una lista chequeo para 
verificar el cumplimiento normativo de parte del movilizador de los residuos peligrosos. 
 

f. Registrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola vez y mantener actualizada la 
información de su registro anualmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.6.1. del 
Decreto 1076/2015 y Resolución 1362 de 2007 expedido por el Ministerio de Ambiente   y  Desarrollo 
Sostenible. 

 
g. Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos o desechos peligrosos en 

sus instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo que estos residuos representan para la salud y el 
ambiente, además, brindar el equipo para el manejo de estos y la protección personal necesaria para 
ello 
 

h. Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o eventualidad que 
se presente y contar con personal preparado para su implementación. En caso de tratarse de un 
derrame de estos residuos el plan de contingencia debe seguir los lineamientos del Decreto 321 de 
1999 por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, 
Derivados y Sustancias Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o aquel que lo modifique o 
sustituya y para otros tipos de contingencias el plan deberá estar articulado con el plan local de 
emergencias del municipio, se describe a continuación: 
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Plan estratégico: Debe poseer la acción participativa y la utilización de los recursos estratégicos 
disponibles de organización y coordinación, planes de contingencia locales, planes de ayuda mutua, 
apoyo a terceros y simulacros, prioridades de protección, responsabilidad a la atención de evento, 
entrenamientos y simulacros, evaluación y actualización del plan, análisis de riesgos, capacidad de 
respuesta, reportes y ajustes. 

 
Plan operativo: Debe poseer las bases y mecanismos de reporte inicial de las emergencias que ocurran, 
mecanismo de notificación, mecanismo de evaluación de las emergencias y activación de la atención de 
estos equipos mínimos requeridos para la atención de la emergencia de la primera instancia, difusión del 
plan para todos los empleados, sistema para informar a los medios de comunicación, reportes y ajustes. 
 
Plan informativo: Definir los mecanismos y procedimientos para la notificación, tanto a las personas 
afectaran como las autoridades de la emergencia, así como de la información generada durante y 
después de la emergencia. 
 
Recursos del plan: Se requiere definir los elementos, equipos y personal necesario para afrontar la 
emergencia; así como la definición de los sitios en donde se encuentran las instituciones, autoridades o 
entes de apoyo. 
 
i. Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o disposición final 

que emitan los respectivos receptores, hasta por un tiempo de cinco (5) años. 
 

j. Incluir en plan de gestión de residuos integral las medidas en caso de traslado o cierre de la 
empresa, con el fin de evitar episodios de contaminación que pueda representar riesgo a la salud o al 
ambiente relacionado con los residuos peligrosos o desechos peligrosos. 

 
k. Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, tratamiento y/o 

disposición final, con instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás 
instrumentos de manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad con la normatividad 
ambiental vigente. 

 
Se le recuerda que todo generador es responsable de los RESPEL que genere. La responsabilidad se 
extiende a sus afluentes, emisiones, productos y subproductos, por todos los efectos ocasionados a la 
salud y al ambiente. La responsabilidad integral del generador subsiste hasta que el RESPEL sea 
aprovechado como insumo o dispuesto con carácter definitivo. 
 
Los documentos relacionados con la gestión integral de residuos, producto del cumplimiento de 
las obligaciones mencionadas, no requieren ser radicados a la autoridad ambiental, no obstante lo 
anterior, deberán estar disponibles para cuando ésta realice actividades propias de control 
ambiental en las instalaciones del Usuario. 
ACEITE USADO 
 
Dar cumplimiento con el manual de normas y procedimientos para la gestión de aceites usados referente 
a su condición de acopiador primario y de acuerdo a lo estipulado en los artículos 6 y 7 de la Resolución 
1188 de 2003, especialmente en las siguientes acciones: 
 

 Área de Lubricación: Estar claramente identificada, los pisos deben estar construidos en un 
material impermeable, no poseer conexión con la red de alcantarillado, garantizar la ventilación. 
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 Embudo  y/o sistema de drenaje: Contar con embudo y/o sistema de drenaje, que garanticé el 
traslado seguro del motor al recipiente primario.  

 

 Recipiente primario: Deberá ser resistente a la acción de hidrocarburos, contar con agarraderas 
y garanticen la manipulación segura del recipiente. 

 

 Recipiente para el drenaje del filtros y otros elementos impregnados de aceite: Contar con 
un recipiente máximo de 5 galones y dotado de un embudo o malla que soporte los filtros u otros 
elementos a ser drenados, el recipiente debe contar con asas o agarraderas que permitan el 
trasladar el aceite usado drenado a la zona de almacenamiento temporal de aceites usados 
además contar con un mecanismo que asegure que la operación de trasvasado de aceites 
usados al tanque superficial o tambor se realice evitando derrames, goteos o fugas. 

 

 Recipiente de Almacenamiento Temporal de Aceite Usado: El establecimiento debe  
identificar el área de almacenamiento de aceites usados   y señalizarla  de la siguiente forma: 
“ALMACENAMIENTO DE ACEITES USADOS” – “PROHIBIDO FUMAR, el rotulo debe estar en 
tamaño legible con un tamaño mínimo de 20 cm x 30 cm, además el recipiente debe contar con 
sistema de filtración instalado en la boca de recibo de aceites usados, que evite el ingreso de 
partículas con dimensiones superiores a 5 milímetros.   

 

 Dique o Muro de Contención: Contar con dique de contención. La capacidad mínima para 
almacenar el 100% del volumen del tanque más grande, más el 10% del volumen de los tanques 
adicionales, Confinar los posibles derrames, goteos o fugas producidas al recibir o entregar 
aceites usado y en todo momento evitar aceites usados o aguas  contaminadas con aceite usado 
a la red de alcantarillado. 

 

 Material Oleofilico para el control de goteos, fugas o derrames: Debe contar con 
características de absorbentes o adherentes. 

 

 Hojas de seguridad y listado de Entidades de emergencia: Las hojas de seguridad debe estar 
fijada en un lugar visible, junto con el listado de entidades de emergencia. 

 

 Presentar certificados o registros de capacitación en manejo de aceites usados. 

 El representante legal del establecimiento deberá: Diligenciar y remitir ante esta Secretaria el 
formato de Inscripción para acopiadores primarios, disponible en la página  web 
secretariadeambiente.gov.co 
 

Se le recuerda que todo generador es responsable de los RESPEL que genere. La responsabilidad se 
extiende a sus afluentes, emisiones, productos y subproductos, por todos los efectos ocasionados a la 
salud y al ambiente. La responsabilidad integral del generador subsiste hasta que el RESPEL sea 
aprovechado como insumo o dispuesto con carácter definitivo. 
 
Los documentos relacionados con la gestión integral de residuos y aceites usados, producto del 
cumplimiento de las obligaciones mencionadas, no requieren ser radicados a la autoridad 
ambiental, no obstante lo anterior, deberán estar disponibles para cuando ésta realice actividades 
propias de control ambiental en las instalaciones del Usuario. 
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Lo anterior sin perjuicio de que la Secretaría Distrital de Ambiente realice las acciones técnicas y jurídicas 
por el incumplimiento a la normatividad ambiental vigente, con el fin de que se cumpla con las 
obligaciones ambientales contempladas en la misma. El incumplimiento de dichas obligaciones, dará 
lugar a la imposición de medidas preventivas, sanciones y medidas compensatorias consagradas en los 
Artículos 36, 40 y 31, respectivamente de la Ley 1333 de 2009.  
 
OTRAS CONSIDERACIONES 
 
1. Se le requiere al usuario dar cumplimiento a la Resolución 3957 de 2009, Artículo 23º. Obligación 

de instalar unidades de pretratamiento. Los Usuarios que viertan aguas residuales no domésticas 
y que realicen actividades susceptibles de aportar grasas a la red pública de alcantarillado deberán 
instalar unidades separadoras de grasas y realizar mantenimiento periódico. De igual forma, los 
Usuarios que viertan aguas residuales no domésticas y que realicen actividades susceptibles de 
aportar sedimentos, deberán instalar unidades de sedimentación y realizar mantenimiento periódico. 

 
2. Se le requiere al usuario dar cumplimiento a la Resolución 3957 de 2009, Artículo 15º. Vertimientos 

no permitidos. Se prohíbe todo vertimiento de aguas residuales a las calles, calzadas y canales o 
sistemas de alcantarillado para aguas lluvias. De igual forma se prohíbe el vertimiento de aguas 
residuales de las cuales el Usuario, teniendo la obligación de registrar u obtener el permiso de 
vertimientos no cuente con ellos. 
 

3. Se le recuerda al usuario lo estipulado en el Artículo 2.2.3.3.4.17 del Decreto 1076 del 2015. 
Obligación de los suscriptores y/o usuarios del prestador del servicio público domiciliario de 
alcantarillado. Los suscriptores y/o usuarios en cuyos predios o inmuebles se requiera de la 
prestación del servicio comercial, industrial, oficial y especial, por parte del prestador del servicio 
público domiciliario de alcantarillado, de que trata la reglamentación única del sector de vivienda o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, están obligados a cumplir la norma de vertimientos 
vigente. 

 
Lo anterior se emite sin perjuicio del uso del suelo o de las determinaciones de las autoridades 
competentes con respecto a la actividad desarrollada en el predio y de las acciones técnicas y jurídicas 
que pueda realizar la Secretaría Distrital de Ambiente por el incumplimiento a la normatividad ambiental 
vigente, con el fin de que se cumpla con las obligaciones ambientales contempladas en la misma. El 
incumplimiento de dichas obligaciones, dará lugar a la imposición de medidas preventivas, sanciones y 
medidas compensatorias consagradas en los Artículos 36, 40 y 31, respectivamente de la Ley 1333 de 
2009. 
(…)” 

 
CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 
- Fundamentos Constitucionales 

Que la regulación Constitucional de los recursos naturales en Colombia, se estructura a partir 
de la duplicidad del concepto de protección, el cual es atribuido al Estado y a los particulares 
como lo describe el artículo 8° de la Carta Política, el cual señala que es obligación del Estado y 
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.  
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Que el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia de 1991, señala: 
 

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 
 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
juicio. 
(…)  
 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por 
él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 
dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; 
a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
 
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

 
Que el artículo 58 de la Carta Política establece que la propiedad es una función social que 
implica obligaciones y que como tal, le es inherente una función ecológica. 
 
Que así mismo, el artículo 79 de la Carta consagra el derecho a gozar de un ambiente sano, 
estableciendo que es deber del Estado la protección de la diversidad e integridad del ambiente, 
la conservación de las áreas de especial importancia ecológica y el fomento de la educación 
para el logro de estos fines. 
 
Que esta obligación comprende elementos como la planificación y control de los recursos 
naturales, con el fin de asegurar su desarrollo sostenible, conservación, restauración y 
sustitución; en tanto que su función de intervención, inspección y prevención, se encamina a 
precaver el deterioro ambiental, a hacer efectiva su potestad sancionatoria, y exigir la 
compensación de los daños que a aquellos se produzcan, tal y como lo establece el artículo 80 
Constitucional. 
 
- Del procedimiento – Ley 1333 de 2009  
 
Que el procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia, se encuentra regulado en la Ley 
1333 del 21 de julio de 2009.  
 
Que el artículo 1° de la citada Ley, establece: 
 

“ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA 
AMBIENTAL. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce 
sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de 
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se 
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refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por 
la ley y los reglamentos”. (Subrayas y negrillas insertadas).  

 
Que el artículo 3° de la precitada Ley, señala:  
 

“ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS RECTORES. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1o de la Ley 99 de 1993”. 

 
Que a su vez, el artículo 5° de la misma Ley, determina: 
 

“ARTÍCULO 5o. INFRACCIONES. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u 
omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales 
Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de 
infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación 
complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre 
los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa 
ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. (Subrayas fuera del texto original).  

 

Que así mismo, el artículo 18 de la mencionada Ley 1333, indica:  
 

“ARTÍCULO 18. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. El procedimiento 
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse 
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual 
dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se 
procederá a recibir descargos”. (Subrayas fuera del texto original). 

 
Que de igual manera, la multicitada Ley 1333 de 2009, en su artículo 20 establece:  
 

“ARTÍCULO 20. INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea 
procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el 
apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y 
vigilancia ambiental”. 
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Que en consonancia con lo anterior, y en los términos contenidos en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993, podrán intervenir personas naturales o jurídicas en el desarrollo de las presentes acciones 
administrativas. 
 
Que de otro lado, el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009, dispone que para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la 
autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales 
como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones, etc. 
 
Que así mismo la Ley 1333 de 2009, en su artículo 56 establece:  
 

“(…) ARTÍCULO 56. FUNCIONES DE LOS PROCURADORES JUDICIALES AMBIENTALES Y 
AGRARIOS. Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes que establezcan las funciones y estructura 
general de la Procuraduría General de la Nación y la norma que crea y organiza la jurisdicción 
agraria, el Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios y los Procuradores 
Judiciales Ambientales y Agrarios ejercerán, además de las funciones contenidas en otras normas 
legales, la siguiente: 
 
Velar por el estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Política, las leyes, decretos, 
actos administrativos y demás actuaciones relacionadas con la protección del medio ambiente y 
utilización de los recursos naturales. 
 
Las autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los 
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los 
procesos sancionatorios ambientales…” 

 
Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector ambiente y 
Desarrollo Sostenible, compila normas de carácter reglamentario que rigen en el sector; entre 
otras, las relativas a los usos del agua, los residuos peligrosos y los vertimientos.  
 
Que el artículo 3.1.1 de la Parte I, Libro 3 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, establece 
la derogatoria y vigencia de los Decretos compilados así:  
 

 “(…) Artículo 3.1.1. Derogatoria Integral. Este decreto regula íntegramente las materias 
contempladas en él. Por consiguiente, de conformidad con el art. 3° de la Ley 153 de 1887, quedan 
derogadas todas disposiciones de naturaleza reglamentaria relativas al Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible que versan sobre mismas materias, con excepción, exclusivamente, 
de los siguientes asuntos…”. 

 
De acuerdo a lo expuesto es claro que el Decreto 3930 de 2010 fue derogado y compilado en el 
Decreto 1076 de 2015. 
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Por otra parte, debe resaltarse que con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 1076 
de 2015, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, mediante Auto 245 del 13 de octubre de 2011, expediente No. 11001-03-24-000-2011-
00245-00, suspendió provisionalmente el parágrafo 1º del artículo 41 del Decreto 3930 de 2010, 
cuyo contenido exceptuaba de la solicitud “del permiso de vertimiento a los usuarios y/o 
suscriptores que estén conectados a un sistema de alcantarillado público”.  
 
Que de conformidad con la excepción señalada en el numeral 3 del Artículo 3.1.1., el referido 
parágrafo del artículo 41 del Decreto 3930 de 2010, no ha sido objeto de derogatoria, toda vez 
que aquel, se encuentra suspendido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa.  
 
Que en virtud de lo anterior, esta Secretaría aún se encuentra normativamente facultada para 
exigir el permiso de vertimientos a los usuarios que realicen descargas a la red de alcantarillado 
público del Distrito Capital. 
 
Que conforme lo indica el Concepto Técnico No. 09224 del 26 de diciembre de 2012, la 
Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo de esta Entidad, evidenció en las actividades 
desarrolladas en el predio ubicado en la Avenida Calle 153 No. 103 B- 28 (Nomenclatura 
Actual) en la localidad de Suba de esta ciudad, lugar donde funciona el establecimiento de 
comercio TECNISERVICIOS MOVIL CORPAS, propiedad del señor SANTOS CUSTODIO 
JIMENEZ URBINA, el presunto incumplimiento a las normas ambientales, establecidas en  
 

- VERTIMIENTOS  
 
Artículo 41 del Decreto 3930 de 2010 (hoy, artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015), 

 
Artículo 41. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá 
solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. 

 
Que a su turno, la Resolución 3957 de 2009, al respecto reza:  
 

“(…) 
Artículo 5º. Registro de Vertimientos. Todo Usuario que genere vertimientos de aguas 
residuales, exceptuando los vertimientos de agua residual doméstica realizados al sistema de 
alcantarillado público está obligado a solicitar el registro de sus vertimientos ante la Secretaria 
Distrital de Ambiente – SDA. 
(…) 
Artículo 9º. Permiso de vertimiento. Todos aquellos Usuarios que presenten por lo menos una 
de las siguientes condiciones deberán realizar la autodeclaración, tramitar y obtener permiso de 
vertimientos ante la Secretaria Distrital de Ambiente. 
 
a) Usuario generador de vertimientos de agua residual industrial que efectúe descargas liquidas 
a la red de alcantarillado público del Distrito Capital. 
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b) Usuario generador de vertimientos no domésticos que efectúe descargas liquidas al sistema 
de alcantarillado público del Distrito Capital y que contenga una o más sustancias de interés 
sanitario. 
(…) 
Artículo 15º. Vertimientos no permitidos. Se prohíbe todo vertimiento de aguas residuales a 
las calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillado para aguas lluvias. De igual forma se 
prohíbe el vertimiento de aguas residuales de las cuales el Usuario, teniendo la obligación de 
registrar u obtener el permiso de vertimientos no cuente con ellos. (Subrayado Fuera de Texto) 
(…)” 

 
- RESIDUOS PELIGROSOS: Literales a), b), c), d), e), f), g) h), i) ,j) y k) artículo 10 del 

Decreto Nacional 4741 de 2005 (Hoy compilado en los literales a), b), c), d), e), f), g) h), i) 
,j) y k) artículo 2.2.6.1.3.1 Sección 3 del Decreto 1076 de 2015 

 
“Artículo 10. Obligaciones del Generador. De conformidad con lo establecido en la ley, en el 
marco de la gestión integral de los residuos o desechos peligrosos, el generador debe: 

a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que genera; 

b) Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos peligrosos que genere 
tendiente a prevenir la generación y reducción en la fuente, así como, minimizar la cantidad y 
peligrosidad de los mismos. En este plan deberá igualmente documentarse el origen, 
cantidad, características de peligrosidad y manejo que se dé a los residuos o desechos 
peligrosos. Este plan no requiere ser presentado a la autoridad ambiental, no obstante lo 
anterior, deberá estar disponible para cuando esta realice actividades propias de control y 
seguimiento ambiental; 
 
c) Identificar las características de peligrosidad de cada uno de los residuos o desechos 
peligrosos que genere, para lo cual podrá tomar como referencia el procedimiento establecido 
en el del presente TÍTULO sin perjuicio de lo cual la autoridad ambiental podrá exigir en 
determinados casos la caracterización físico-química de los residuos o desechos si así lo 
estima conveniente o necesario; 
 
d) Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus residuos o 
desechos peligrosos se realice conforme a la normatividad vigente; 
e) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 o aquella norma que la 
modifique o sustituya, cuando remita residuos o desechos peligrosos para ser transportados. 
Igualmente, suministrar al transportista de los residuos o desechos peligrosos las respectivas 
Hojas de Seguridad; 

f) Registrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola vez y mantener 
actualizada la información de su registro anualmente, de acuerdo con lo establecido en el 
presente Título 
 
g) Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos o desechos 
peligrosos en sus instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo que estos residuos 
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representan para la salud y el ambiente, además, brindar el equipo para el manejo de estos y 
la protección personal necesaria para ello; 
 
h) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o 
eventualidad que se presente y contar con personal preparado para su implementación. 
En caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de contingencia debe seguir los 
lineamientos que se expidan en la reglamentación única para el sector del Interior por el cual 
se adopta el Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y 
Sustancias Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o aquel que lo modifique o 
sustituya y para otros tipos de contingencias el plan deberá estar articulado con el plan local 
de emergencias del municipio; 
 
i) Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o 
disposición final que emitan los respectivos receptores, hasta por un tiempo de cinco (5) años; 

j) Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, cierre, 
clausura o desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar cualquier episodio de 
contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al ambiente, relacionado con sus 
residuos o desechos peligrosos; 

k) Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, tratamiento y/o 
disposición final, con instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o 
demás instrumentos de manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad con la 
normatividad ambiental vigente. (…)” 

- EN MATERIA DE ACEITES USADOS: Artículo 7 de la Resolución No. 1188 de 2003 
 
“(…) 

ARTICULO 7.- PROHIBICIONES DEL ACOPIADOR PRIMARIO.- 

a) El almacenamiento de aceites usados en tanques fabricados en concreto, revestidos en concreto y/o 
de asbesto - cemento. 

Para quienes en la actualidad posean tanques subterráneos en las instalaciones de acopiadores 
primarios para el almacenamiento temporal de los aceites usados, contarán con un término no mayor a 
seis (6) meses contados a partir de la publicación de la presente norma, para el cumplimiento de la 
totalidad de las especificaciones o características consignadas en el Manual de Normas y Procedimientos 
para la Gestión de Aceites Usados. 

b) La disposición de residuos de aceites usados o de materiales contaminados con aceites usados 
mediante los servicios de recolección de residuos domésticos. 

c) La mezcla de aceites usados con cualquier tipo de residuo sólido, orgánico e inorgánico, tales como 
barreduras, material de empaque, filtros, trapos, estopas, plásticos o residuos de alimentos. 

d) La mezcla de aceites usados con cualquier tipo de residuo líquido o agua. 
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e) El cambio de aceite motor y/o de transmisión en espacio público o en áreas privadas de uso comunal. 

f) El almacenamiento de aceites usados por un lapso mayor a tres (3) meses. 

g) Todo vertimiento de aceites usados en aguas superficiales, subterráneas y en los sistemas de 
alcantarillado. 

h) Todo depósito o vertimiento de aceites usados sobre el suelo. 

i) Actuar como dispositor final, sin la debida licencia expedida por la autoridad ambiental competente. 
(…)” 

Que en consideración de lo anterior y acogiendo el Concepto Técnico No. 09224 del 26 de 
diciembre de 2012, esta Secretaría, se encuentra en la obligación legal de iniciar, en ejercicio 
de la facultad oficiosa, procedimiento sancionatorio ambiental a la luz de lo establecido en la 
Ley 1333 de 2009, en contra del señor SANTOS CUSTODIO JIMENEZ URBINA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 261.692, propietario del establecimiento de comercio 
denominado TECNISERVICIOS MOVIL CORPAS, ubicado en la Avenida Calle 153 No. 103 B- 
28 (Nomenclatura Actual) en la localidad de Suba de esta ciudad. 
 
Que con el inicio del presente proceso sancionatorio de carácter ambiental, y en los términos 
contenidos en el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 y en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993, podrán 
intervenir personas naturales o jurídicas en el desarrollo de las presentes actuaciones 
administrativas. 

No sobra manifestar que, esta Autoridad Ambiental adelantará la presente investigación bajo el 
marco del debido proceso, en observancia de los derechos a la defensa y contradicción y 
salvaguardando en todas sus etapas los principios de congruencia e imparcialidad de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política y normas que lo reglamentan. 

Que es función de la Secretaría Distrital de Ambiente, controlar y vigilar el cumplimiento de las 
normas de protección ambiental y manejo de los recursos naturales, en consecuencia, 
emprender las acciones de policía que sean pertinentes, y en particular adelantar las 
investigaciones e imponer las medidas que correspondan a quienes infrinjan las mencionadas 
normas. 

COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 
 

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, dispone:  
 

“Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior 
a un millón (1'000.000) de habitantes ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas 
funciones atribuidas a las corporaciones autónomas regionales, en lo que fuere aplicable al 
medio ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y 
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autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de 
obras dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o 
metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones 
contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar las 
medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de 
saneamiento y descontaminación…” 

 
Que en relación con la competencia de esta Entidad, es preciso señalar que mediante el 
Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, se modificó la estructura, organización y 
funcionamiento de los organismos y de las entidades del Distrito, dentro de las cuales se 
transformó el Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente DAMA, en la Secretaría 
Distrital de Ambiente, a la cual se le asignó, entre otras funciones, la de elaborar, revisar y 
expedir los actos administrativos por medio de los cuales se otorgan o niegan las licencias 
ambientales y demás instrumentos de manejo y control ambiental de competencia de este ente 
administrativo, así como los actos administrativos que sean necesarios para adelantar el 
procedimiento que tenga como fin el licenciamiento ambiental y demás autorizaciones 
ambientales.  
 
Que en virtud del Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado parcialmente por el 
Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, se estableció la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, asignando las funciones de sus dependencias, dentro de las cuales, está 
la de suscribir los actos administrativos por medio de los cuales la Secretaría otorga, concede, 
niega, modifica los permisos y/o autorizaciones ambientales. 
 
Que en virtud del artículo 1, numeral 1, de la Resolución No. 1037 del 28 de julio de 2016, el 
Secretario Distrital de Ambiente delegó en cabeza del Director de Control Ambiental de la 
Entidad, la función de expedir los actos administrativos de impulso relacionados con los 
procesos sancionatorios.  
 
Que en mérito de lo expuesto,  

DISPONE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en los términos del 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, contra el señor SANTOS CUSTODIO JIMENEZ URBINA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 261.692, propietario del establecimiento de comercio 
denominado TECNISERVICIOS MOVIL CORPAS, identificado con matricula mercantil No. 
00751204, ubicado en la Avenida Calle 153 No. 103 B- 28 (Nomenclatura Actual) en la localidad 
de Suba de esta ciudad, por presuntamente generar vertimientos de interés sanitario 
correspondientes de las actividades de lavado de vehículos sin contar con el respectivo permiso 
ni registro de vertimientos emitido por la Autoridad Ambiental competente, por no garantizar el 
manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que genera y por presuntamente 
desarrollar actividades prohibidas de los actores que intervienen en la cadena de gestión de los 
aceites usados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
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administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al señor 
SANTOS CUSTODIO JIMENEZ URBINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 261.692 
en calidad de propietario del establecimiento TECNISERVICIOS MOVIL CORPAS, en la Calle 
153 No. 103 B - 28 (Nomenclatura Actual) de esta ciudad, de conformidad con los términos y 
condiciones de los artículos 18 y 19 de la Ley 1333 de 2009.  

PARAGRAFO. - El expediente SDA-08-2010-2055 estará a disposición del interesado en la 
Oficina de expedientes de esta Secretaría de conformidad con el artículo 36 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
Comuníquese al Procurador Judicial para Asuntos Ambientales y Agrarios el presente acto 
administrativo, en cumplimiento del Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, de conformidad con lo 
señalado el memorando 005 del 14 de marzo de 2013 emitido por el mismo ente de control 
enunciado y su instructivo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín legal ambiental o en 
aquel que para el efecto disponga la Entidad, lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 
99 de 1993.   
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno según lo dispuesto en el 
artículo 75 del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011).  

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los 14 días del mes de mayo del año 2017 
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